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Vonclio Séáletante 

eiuciad de 91duaia
USHUAIA,.	 1 4 JUL. 199Z 

VISTO: El Expediente No 171/92, Letra: C.D. mediante 

cual se solicita una excepeión al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra proniedad de la seliora Nora Deatriz MARTINEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la edificación propuesta contribuirá a mejorar el 

nivel edilicio del sector; 

Que el informe de la Dirección de Planificación Urbana 

y de la Dirección de Obras ParticulareS y Control Urbano, 

dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públícos, sn 

manifiesta en forma favorable, 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste 

Cuerpo cuenta con facultades para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIDERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORD_ENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE al predio sito en la Sección - D - , Macizo 

28, Parcela 11, propiedad de la señora Nora Beatriz MARTINEZ, de 

lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano vigente, en lo 

que respecta a ocupación de Retíro Contrafrontal, autorizandose a
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dejar un patio libre de.cinco con setenta me, os (5,70 mts,	 por 
ocho con cincuenta metros "8,50 mts.), según el plano de 
anteproyecto presentado.- 

ARTICULO 2o.- Registrese. Pase al Departamento E j ecutivo para su 
promul gación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QEDEBARU  MUNICIPAL No	 /99 

DADA_EN_ASEZION ORDINWIA_DE  FECHA; 24-Q1=aa-z 

JULIO LPARES	 EDUÁRQP DANIEL BLEUER 
Secretarlo „ 

VIce-Prestdente 19 
Concejo Del:berante	 Concejo Poliberante 

)11..vialao-Di(LÁ PRESIDENCIA 

WeRrn
PROV1.31,c;NCION 

1\19,:-.P-S;02
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunIA,
1 JUL 1009 

VISTO: La Ordenanza Municipal 1112 T li'1 /92, sanCionada 

por e1 Concejo Deliberante de 1a Ciudad • de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual se exceptúa el predio sito en la 

Sección "B", Macizo 2E. Parce1a 11, propiedad de la seora Nora 

Beatriz MARTINEZ, de 10 establecido en el Código de P1aneam1ento 

Urbano vigente, en lo que respecta a ocupación de Retiro Contra-

frontai, autorizandose a dejar un patio libre de cinco con seten-

ta metros (5,70 mts.) por ocho con cincuenta metros (8,50 mts.), 

según el•p1ano de anteproyecto presentado. 

Por el1o: 

' EL INTENDENTE mimicsyni_ DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMMLGAR 1a Ordenanza Municipal N2 CP1)1/92, 

nada por el Concejo . .e1iberante de 1a ciudad de Ushuaia, por la 

cual se exceptúa el.predio sito en la Sección "B", Macizo 

Parcela 11, prop iedad de 1a sePiora Nora-Beatriz MARTINEZ, de lo 

establecido en el Códi qo de Planeamiento Urbano vigente, en lo 

que respecta a ocu pación de Retiro Contrafrontal, autorizandose a 

dejar un patio Iibre de cinco con setenta metros (5,70 mts.) por 
, 

ocho con cincuenta metr.:5S'(8,S0 mts.), se gún el plano de antepro - 

yecto presentado. 

ARTICHLn 22.-REGISTRESE. Comuniqüese a quienes	 corresponda. 

Cump lido. ARCHIVESE. 

DECBEITO MM	 _ N2

OLDI 
Sewetari 

Y Serilclo3

(pc11/2.:, 

DEL OrliGINAL
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